
Madrid 15 de septiembre de 1915.

ííhL
•

r

1/4

44/

DIARIO
\'

OFI CIAL

NUM. 206.

DEL

MINISTERIO DE MARINA
1111=~1~~111111.,

Las disposiciones insertas en este «Diaria> tienen carácter preceptivo.
41......■•••••••■•••■••■••"^-,-..• •■•••••••1110■■•••••••■•■• •■••• •••••••■••■•■•■..-~~1■01~.•■•••■.■•■•■••■■••■■••••■

■aamor•

Ea 117 :55 JIE:t JE O

Reales órdenes.

ESTADO MAYOR CENTRAL.— BlIja de un condestable.—Ascenso de un

Id.--Id. de un cabo de cafión.—Aprueba acta de entrega de destino.

--Id. alteraciones en el inventario de la estación torpedista de Car

Sección Oficial

PEALES ÓRDENES
11.141•1.1•■•••■•■•■■••■•■••111111•1.•••••■■•••1■11.

Estado Mayor central

Cuerpo de Condestables

Excmo. Sr.: Cumpliendo el día 18 del presente
mes la edad reglamentaria para ser retiradodel ser

vicio el segundo condestabla, graduado de primer
teniente de Artillería do la Armada, D. Morondo
Fernández Zapata, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido

a bien disponer cause baja en la Armada, en el in

dicado día, con el haber pasivo que le señale el

Consejo Supremo do Guerra y Marina.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.--Dios guardo a V. E. muchos años.—

Madrid 11 I le septiembre de 1915.
Min./INDA

Sr. Almirante jefe del Estado Mayor central.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.

Sr. Intendente general de Marina.

Excmo. Sr.: Para cubrir la vacante producida
en el cuerpo de Condestables de la Armada, por
habérsele concedido el retiro del servicio al pri

tagena. —Desestima instancia de un fogonero.—Recompensas a ma

rinerla.--Señala uniforme a los alumnos de Ingenieros.

CONSTRUCCIONES NAVALES.—Sobre construcción de un pantalán en

Ferrol.

INTENDENCIA GENERAL—Gratificación de efectividad al comisario D.

E. Paredes.

SERVICIOS SANITARIOS.--Nombra Junta de reconocimientos.

-

moro D. Joaquín Hozan° Pérez, S. NI. el Rey (q.D.g.)
ha tenido a bien promover a dicho empleo, con an

tigüedad del día 1.° d6 septiembre actual, al segun
do D. Bartolomé Pandelo Rodríguez, que es el pri
mero en su escala declarado apto para el ascenso.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento• y efectos.—Dios guarde a V. E muchos

años.—Madrid 11 de septiembre de 1915.

MIRANDA

Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.

Sr. Intendente general de Marina.

Cuerpo de Contramaestres de puerto
Excmo. Sr.: En vacante por retiro del 2.° contra

maestre de puerto Enrique Ramón do San Fulgen
cio, acaecida en 31 de agosto último (D. 0. número
188, pág. 1.261), S. M. el Rey (q. 1). g.) so ha servi

do disponer sea ascendido dicha clase y empleo,
con antigüedad do 1.° de septiembre actual, el cabo
de cañón y do mar Jerónimo Fernández Rodríguez,
número uno do los aprobados para 2.° contramaes

tre do puerto, conforme ordena la real orden de 19

del citado mes de agosto (D. O. núm. 185), el cual

pasará destinado a prestar sus servicios a la pro
vincia marítima de Ibiza., atenióndose para su pre
sentación y disfrute del nuevo sueldo a lo que pre
viene el articulo 17 del vigente reglamento de con

tramaestres de puerto.
De real orden lo digo a V. E. para su co
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nocimiento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos
ailos.—Madrid 11 de septiembre de 1915.

MIRANDA
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central.
Sr. Comandante general del apostadero de Car

tagena.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Comandante de Marina do Ibiza.

Entregas de destino
Excmo. Sr.: Dada cuenta de la comunicación nú

mero 2.008, de 6 del actual, con la que el Coman
dante general del apostadero do Cartagena remite
acta do entrega do la Secretaría Militar y Jefatura
del ramo de Armamentos de aquel arsenal, verifi
cada en 1.° lel mismo mes, por el teniente de navío
D. Julio Iglesias y A bolaira, destinado a la escua

dra, al oficial de igual empleo D. Senén Caveda y
Salgado, sin desatenier su destino de 2.* Coman
dante del contratorpedero Osado, haciendo constar
el brillante concepto que del oficial saliente ha
formado la Comisión interventora de la entrega,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aprobar
dicho documento, para los efectos prevenidos en

el art. 3.° (le la vigente Ordenanza de arsenales.
Do real orden, comunicada por el Sr. Minis

tro do Marina, lo (ligo a V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes.—Dios guarde a V. E. mu
chos afios. Madrid 13 de septiembre de 1915.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central,

José Pidal.
Sr. General Jefe do la 2.a Sección (Material) del

Estado Mayor central.
Sr. Comandante general del apostadero de Car

tagena.
Sr. General Jefe del arsenal de Cartagena.
Sr. Jefe de la 2.a Sección (Personal) del Estado

Mayor central.

Material y pertrechos navales

Excmo. Sr.: Enterado do la comunicación del
General Jefe del arsenal de Cartagena, de 7 del

actual, con la que eleva expediente relativo a la

supresión en el inventario de la Estación torpedis
ta, do tres calderas de hierro, que son inútiles

para el fogón quo ha reemplazado, por ser el nuevo
de reducidas dimensiones, y aumento al cargo co

rrespondiente (le (los calderos de hierro de las ca

pacidades que se expresan, S. M. ol Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien aprobar las alteraciones de refe

rencia en el expresado inventario.
Do real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo (ligo a V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos
afios.---Madrid 13 de leptiembre de 1915.

El Almirante Joro del Estado Mayor central,

100 Pidal.
Sr. General Jefe de la 2•a Sección (?■/"Laterial) del

Estado Mayor central.
Sr General Jefe del arsenal do Cartagena.

Anunciado de retereneht

TIn caldero do hierro capaz para 70 racionos.
Un íd. de íd. capaz para :15 íd.

Illajta de refereesein

Tres calderos do hierro quo figuran con los nú
meros de orden 264 y 265.

Marinería
Excmo. sr.: Dada cuenta del expediente do reti

ro por inútil instruído a instancia del fogonero
preferente de la A rmada, José Manrubia Guillén,
cursada por V. E., en súplica de que se lo conceda

pensión de Inválidos por haber sido declarado
inútil a consecuencia do un accidente fortuito en

faenas del servi(io, S. M. el Rey ((i. D. g.), de con

formidad con la acordada del Consejo Supremo
de Guerra y Marina, de 17 de julio último, se ha
servido desestimar su instancia por carecer do
derecho 91 disfrute de haber do inválidos quo soli
cita, debiendo cesar en el percibo do haberes que
viene ilisfrutando y expedirle su licencia absoluta
por haber resultado inútil para el servicio.

I)(3 real orden lo (ligo a V. E. para su conoci
miento y efectós.—Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 11 do septiembre do 1915.

MIRANDA
Sr. Comandante general del apostadero do Car

tagena.
Sr. Intendente general de Marina.

Recompensas
Excmo. Sr.: Dada cuenta del expediente incoado

en averiguación de la conducta observada por el
cabo do mar Baldomero Cebreiro y los marineros
Rafael Sánchez, Juan García Calderón y Antonio
López, de la dotación del crucero Reina Reyeule,
en el salvamento de un marinero quo cayó al agua
en los caños del arsenal de la Carraca, el día 10 de
junio del ario último, cursado por el Comandante
general de la escuadra de instrucción, por si se
considera de justicia premiar hecho tan laudable,
S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informa
do por la Junta de Clasificación y Recompensas,
se ha servido conceder la cruz de plata del Mérito
Naval con distintivo !ojo y pensionada con siete
pesetas cincuenta céntimos mensuales, al marinero
Antonio -López por sor el primero que so arrojó al
agua, y la misma cruz con igual distintivo y pen
sión do dos pesetas cincuenta céntimos, al cabo de
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mar Baldomero Cebreiro y marineros Rafael Sán

chez y Juan García Calderón, por la cooperación al
al salvamento, a todos ellos durante su servicio
activo y como recompensa a su humanitario y me
ritorio proceder en 01 del marinero José Molina Ca

rrasco, que cayó al agua en los caños del arsenal de
la Carraca en la fecha antes citada.
De real orden lo digo a V. E. para su conocimien

y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de septiembre do 1915.

MIRANDA
Sr. Almirante Jefe dol Estado Mayor central.
Sr. Presidente do la .Junta de Clasificación y

Recompensas.
Sr. Comandante general do la escuadra do ins

trucción.
Sr. Intendente general de Marina.

Uniformes
Excmo. Sr.: Como resultado del escrito del Direc

tor de la Escuela Naval Militar, cursado por V. E.,
consultando qué distintivos deben llevar ios alum
nos do Ingenieros quo han de ingresar el próximo
año, S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que usen el mismo uniforme que los Guardiama
dilas, con la diferencia de que las anclas de las
hombreras y la de la gorra han de ir sobre fon
do azul, reglamentario en el Cuerpo do Ingenieros
navales, en la misma forma que llevan las suyas,
sobre fondo blanco, los alumnos do Administración.
De real orden lo digo a V. E. para su conocimien

to y efectos.—Dios guardo a V. E. muchos arios.
Madrid 11 de septiembre de 1915.

MIRANDA
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.
Señores

+4 411/

Construcciones navales
Material

Excmo. Sr.: Corno consecuencia de lo propuesto
por el Comandante general del apostadero de Fe
rrol, en su informe do 18 do julio último, y on vista
do lo manifestado por el General Jefe del arsenal
del mismo en su comunicación núm. 509, do 25 de
agosto próximo pasa(lo, S. M. el Rey (q. D. g.) so

ha servido disponer quo se incluya entre las obras
correspondientes a bases navales, la construcción
do un pantalán de atraque enfronto de los almace
nes del Oeste de la escollera del arsenal do Forro],
y que reconocida su urgencia para el servicio de los
citados almacenes, se fijen por el mencionado arse

nal las dimensiones y lugar de emplazamiento que
se consideren más apropiados, formulando el co
rrespondiente proyecto, presupuesto y pliego de
bases facultativas que hayan de servir para la pu
blicación de un concurso do proposiciones libres,
en armonía con lo taxativamente consignado en el

•

párrafo cuarto del artículo 2.° do la ley do 17 de fe

brero del año corriente.
De real orden lo digo a V. E. para su conocimien

to y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos anos.

Madrid 13 do septiembre de 1915.
MIRANDA

Sr. General Jefe de construcciones navales, ci
viles e hidráulicas.
Sr. Comandante general del apostadero de Ferrol
Sr. General Jefe del arsenal de Ferrol.

•-•41111.

Intendencia general
Cuerpo Administrativo

Excmo. Sr.: habiendo cumplido en 28 del mes

anterior los diez años de efectividad en su empleo
el comisario D.Emilio de Paredes y García, S. M.
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bisn disponer se le abo
ne la gratificación reglamentaria por dicho concep
to a partir de la revista del presente mes.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de septiembre de 1915.

MIRANDA
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central.
Sr. Comandante general del apostadero-de Cádiz.

Servicios sanitarios
Reconocimientos facultativos

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien disponer que los médicos mayores D. Ildefon
so Sanz Domenech y D. Nicolás Gómez Torne!!, y
el primer médico D. Estanislao Lluesma García,
constituyan la Junta que ha do reconocer a los can

didatos que acudan a los exámenes de oposición
para ingreso como aspirantes en la Escuela Naval
Militar, cuyos ejercicios comenzarán el 1.° de octu
bre próximo; que los individuos de referencia se

rán reconocidos en la Enfermería de este Afluiste -

Ti°, los días y horas que señalen los Presidentes de
los Tribunales. El cuadro de exenciones que regi
rá para los reconocimientos mencionados, será el
de 27 de marzo de 1912 (0. L. 1111111. 54, pág 378),
con la adición que expresa la real orden de 16 de
mayo de 1913 (C. L. núm. 134, pág. 227).—El módico
mayor D. Ildefonso Sanz, quedará a las órdenes
del capitán de navío, Presidente del primer Tribu
nal, y el primer módico D. Estanislao Lluesmn, a
las del capitán de fragata, Presidente del segundo.
Do real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

?tialina, lo digo a y. E. para su .conocimiento yofectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.---Ma
drid 13 de septiembre de 1915.

El Almirante Joto dol Estado Mayor central,
José Pidal.

Sr. Jefe do los servicios sanitarios de la Armada.
Señores.. ...

Imp. del Mlialinerio de Marina.
•




